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dro F. Valladares......Lüis Bermudez......AdolfoSuare?;.-Enrique Me
dina..-,;Rubdcados,,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocjmiento y efectos.
Dios. guard.!3 a V. I.
Madrid, 9 de feb.r:e-ro de 1972.-P.D., el Subsecretario, Utrera

Molina;

Ilmo. Sr. Subsecretario de este- Ministerio.

ORDEN de 10 de febrero-dé J972 por la que se
dispone eLcumpllmíe'nto' 4eJa~_entenCia-recaieta ell
el recurso ,conte:nctost;H::UjminLst:ra.tivo inrerpuB.sto
contra este Departamento por don Pablo Santos
Nieto y otros.

nmo. _Sr.: Habiendo recaído reso1:l1eí6I. fj;rme-en 9 de noviero·
bre de 1971 en el l:"eCUI'SO contencioS(h~ini~tr&tivo interpuesto
contra este Departamento-pordon<;Pa'bIQ_~antosNietoy otros,

Este Ministerio h~ _tenido _a bien- disponer que Sé cumpla la
citada sentencia. en sus propios térmi.fl()5;. cuya ,fallo dice lo que
sigue:

.Fallamos: Que d~sestimandola,alegaCión. de -inadmisibilidad
del recurso interpuesto por don Pabl() Santos Nieto y demás
personas que figura;n al comien:zode la; presenw'sentenciao; contra
la Orden del Mfnisterio _de T~jo,dffveÍl1Ud:()s de abrí! de
mil noveeientfjssese,nta ,y sie!e'iYestin'kjWdo':.,p Parte -dicho re+
curso, debemos declarar. y dEtCla.ra'm,tyJl&'nitJitJ.~ en derecho
de dicharesolu~ón,reconociénqose,_rot""lc(tn:~rló.el que asiste
a los -recurrentes--apercibir1ll.:d11ere;Jicifl-'t:ieretribución entre
la de SU categorla de' F¡¡ctores<'a\ltori~Q$:"'Y lf;\ S'Ui>erioF de
Jefe de Estación 'de 1m¡ FerrQCa-iTUesdeV'~_'E:Ei,~reéha; donde
desempeiian-tales funciones, collforme;.,lo de9i~~Q;porlaDelega
ción Provincial de Trabalo,de-V~z,cay,a,e:g,-()C~o de marzo de
mil_noveciento8sesentaysiet,e;tl,e-sestiJliji.ildO:,~1reg¡rso en -cuanto
a lasprete1ll1o.,esde que5e 1~~ollpzca.:~~,~f.e,gor1ade Jefe
de EstaC1ón.yde ,que Be ordene'8 I&E1'tlP~~,8 ~convocatoria
precisap¡¡ra cubrlt las vacantesene$~·~8'or1a; sin impo~

sición de·. costas.
Así por .esta nuestra· sentencia; 4uesepublicár~;en.el ",Boletín

Oficial· del Estado" 'e insertara .e~:r,~".co-l~.. Legislativa";
10 pronunciamos, mandamos y firm:amQS;--JQsé<MaríaCordé:ro~
Juan ·Becerril.-Fernando·Vidat-José'L.. Ponce ·qe LéÓn.--"-Julio
Sainz.~Rubrlcados .•

Lo que digo a V. L para su conocimiento Y efectos.
Dios guardes. V. 1.
Madrid, lO de febrero de 1972.~P. D.; el Subsecretarío, Utrera

Malina.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

'ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se rlis
pone el cumplimíelltoáela sentencia. recaída en
el recurso conte~cioso-adm.ini.stfOti\-'O ü¡terpuesto
contra este 'Departamentet por cEmpté-sa liaftrelAl-ba
Gonzá-lez".

Ilmo. Sr.: Habiendo rec;;ifdo resolución firme en 3' de diciem
bre de 1971 en el recurso contencloso~admi:nist:rativointerpuesto
contra este Depart(tm.ento 'por «EmpresaRMae1 Alba González" ,

Este Ministerio .ha·tenido& bien disponer que: se cumpla la
citada sentanciaensu,spropiostérminos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

.FaHamOB: Que esti1l).ando el. rec-u~ con~:n(;'ioso--Qdmínistra'
tivo interpuesto. por 18i.EmpresaRara,elA~:,G:on+á]ez~ contra
las Resoluciones dictadas porlaDtrecci()nven~ralde' Previsión
el veilltiocho d,8 noviembre·, de' ,tni.nqveq~Ilt,Q,S'sesenta y seis
en rec\lfso de alzada y .de la,Pelf!g'ac~óIl Pt4"ínc~al de Trabajo
La León de yein~nueve,d{f.septiembIl';4e::di:r:Á:0.:año" que a 8U
vez confirmaron elaeta de.1tquidaci(lllleV~t8.l:la,porla Inspección
de Trabajo de'la:citada,~WJadétfll:illtioCho,:de:juniode ese
misUlQ aJiD~ y por.la: queserecl~~:aJ. J~l\~t~d recurrente,
por no cotiza-r 8nformaaJa.'Mu'tJ1~4ad'~~raldel Carbón
las correspondientes, cuota~ d*,losm.~s.:Ji,ea1?ril¡mayoy junio
de mil novecientos s:eaentaY:(p11atro.'la.8\lní,~de··.t~inta y seis
mil trescientas:vein,tmuevepese~;co~,cuatf'9p~l1timos; debemos
declarar ydeclaram()snulas y;sjn;efé(;to:~Il9.,t!l.acta de liquida·
ción referida ,YJastml:oluciPJ:iefJa,dl:nllJ,~trflti'''~l~p1Jgtiadas.pOlA
no estar ajus~s.. a.derechol:'cxm,de,vob~c~ó9-"':e»' su (;$50.8. la
recurrente de,lacantidad tngre~~~~cue::r;l<¡~ade la eXpresa+
da acta de inspección, y stil hacer'Elspepuu'cpn9,e:na;de t:ostas.

Asipor esta'n:uestra sen~néül;:quese<pub.t~·cat':\óinel~:aoletfn
Oficial del Es~o. e in~rtartl:~.ir, la.·':"Cól~?I1 Legislativa»,
lo pronunclaIn'os, mandamos'y J!nna:rnOB.~Va1~~ínSilva.-En
riqueMedinEl.~1<'ernandoVidat-JO$é:,'Luls'l?(mCé de León.~JuJio
Sainz.-Rubrlcados..•

Lo que c9munico a V. L para su oonocimient-o y erectos.
Dio!l guarde· a V. l.. .. , '
Madrid, 10 de febrerQ de 19?2.-P. D., el Supsecretario, Utl'Na

Molina. i'

lImo..Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se
dictan normas para Laprovi..<fión de plazas de Fa
cultativos de las Instituciones sanitarias jerarqut~

rodas de la Seguridad Súcia[

Ilmos. Sres.: El Decreto-ley de la Jefatura del Estado núme
ro 1.3/1971, de 22 de julio, y el Decreto 187311971, de 23 de
ju'¡o, del Ministerio de Trabajo, que modifi-ca el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la SegUridad Social, disponen el régimen
de provisión de vacantes de Médicos de las Instituciones sanitarias
jerarquizadas de la Seguridad Sodal, ordenando un nuevo sistema
de convocatorias y resolución de cortcursos. El desarrollo de
lo dispuesto en los citados textos ~9ga.leS aconseja dictar una
disposición, que establezca las núrm~s basicas que han de seguirse
para la convocatoria y resolución a;~' los concursos para la pro
visió¡} de a~ plazas.

En su virtud. €i;;te Ministerio, a prepuesta de la Dire::ción
General de la Seguridad Social, ha tenido: a bien disponer:

Articulo 1.0 Se consideran plazas vacantes do las Instituciones
.9twítarías jerarquizadas de la Seguridad Sotial aquellas que figu
randoen las plantillas aprobadas por este Minisletio y qUe sean

'declaradas en tal conceptoporel Instituto N&donal de PrevIsión,
así como Las que en lo sucesivo pueda.n quedar vacant(:'scon
forme' a lo determinado por el artículo so, número 1. del De
creto3HlV/1966. de 23 de diciembre.

Art 2.° Las plazas vacantes de las Instituciones sanitari.-as
jerarquizajasse proveerán por concurso de méritos segun las
siguientes modalidades:

al Por concurso restringido, entre facultativos vinculados por
contrato verbal o escríto al servicio de Institución sanitaria ce·
rrada. celebrado con anterioridad al priplero de julio de 1970.

b) Por concurso libre de méritos éntre- facultativos con capa
cidad. legal para el ejercicio profe$ioná~ y con apti~ud física
certificada para las plazas de lasplantlllas no cublertas por
el coIicurso restringido.

Para las plazas de los Servicios jerarquizados de Análisi&
Chnicos y Bacterioloe;ia podrán concursar también los ticeo.·
ciados o Doctore!:> en Farms¡;;ia.

e) Quedan exceptuadas de los sistemas de provisión de plazas
vacantes de Instituciones sanitarias aoie-rtás, señaladas en los
apartados tU y bl, aquellas a las cuales, conforme el articu
lo 51, numero 2, dal Decreto 31601J968-.de 23 de diciembre.
tengan derecho de opción los especialü;tas con nombramiento
en propiedad que estén prestando sei'viciót en InstitUciones sani
huías abiertas en el momento en que éste se jerarquice, siempre
que ejerciten positivamente dicho derecho.

Art. 3." El concurso restringido seconvocnrá por una sola
vez e inclllirúúnicamente las plaza.c¡ cubiertas pür facultativos
incorporados al servicio de la Institución con anterioridad a la
fecha indicada en el articulo 2,°

Podrán cOIlcurrir a dicho concurso restringido los facultativos
que reúnan dicho requisito y precisamente para las plazas que
desempeña.ban en la citada fecha de.1 de julio de 1970, siempre
que se encontrasen al servicio de la Institución el dia 24 ;.~e
julio de un], fecha de la entrada en vigor del Decreto-ley de
la Jofatura del Estado de 22 de' julio, y desempeúen la plaza
en la fech~ de la convoc.atoria.

Art. 4° Lu Delegación General del Instituto Nacional de.Pre~
viSión dec!ht'l:lYl1 las vacantes y convocErrá los concursos hbres
de méritos corr.-;spcolldientes en una misma resolución qU'3 S2
publicara en el ~Boletin Ofidal del Estado~ y en la que cOns·
tar,;"tn las especiflcfH::iones "que con carácter general se consi¡:nan
en la prc:wole OrdeJt

Art. 5.° Las plazas que pueden ser convocadas son las si·
guient.es:

al Jefes (le Departamento,
bl Jefes de Servicio.
el Jefes de Sección.
dl Médicos adjuntos.
En las convocatol'las ;,e hará constar juntamente con la ca

tegoriá de la plaza, y cuaúdb se trate de Jeres de Depart-ar .é,n:()
-o de ServíCio. su e,specifkación de cualeB sean éstos. Las plaz.as
de Jdes de Sección y Médicos adjuntos s€\ convocarán especifi'
cando el Servício a que pertenezcan.

Art.6," Las convo~atorias harán mención expl<esa del nÚp1.ero
de plal,ls, clase de las mismas e ltistitución a que pertenecen,
hacícndo constuT además:

al ~Jodelo de instancia.
bl Documento.cjón precisa.
el Derechos de ('(E1CW"SO,
dI Pht:t.o de presentación de instancias.
e) Lugar de presentación.

Art 7." Las convocatorias de los concursos harán constcr
iguainL:nte que los Médicos titulares de las ple.zas convocadas
u;e~'C2rán Í'1disUntam~nte su función asiBten-cial en las Instilu·
C10nesho":pi 1:alanas y en los Centros de Diagnóstico y Tratamieüto
que formen entre sí unidad técnida.

Art. 8.° Además de las condiciones generales de horario,
en lacünvocatoria deberá advertü'sede la obligación que reCEle


